










 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00558 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites de notificación al ejecutado TEODULO ROA MARTINEZ, so 

pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

      

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00608 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites de notificación al ejecutado FABIOLA PACHON, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9b2591ff045a74df1f808ef9e4fe8b423b0e830e7a7e925d9f272c4a4134692

Documento generado en 20/10/2022 12:18:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2020-00639 

 
FAIVER GÓMEZ ROJAS quien actúa a través de apoderado judicial, 
instauró demanda de RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO, 

respecto del bien inmueble ubicado en la CALLE 17 No. 13-06 
APARTAMENTO 404 TORRE I URBANIZACIÓN LA ESTANCIA ubicado en 

el municipio de Mosquera Cundinamarca, en contra de ELSA GIRALDO.  
 
La demanda se admitió mediante auto de 9 de diciembre de 2020, 

ordenando la notificación al extremo pasivo de conformidad con los artículos 
en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada ELSA GIRALDO fue notificada por los trámites previstos en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y dentro de su 
oportunidad legal guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos procesales y no se 
advierte causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado o causa formal 
que impida el pronunciamiento de fondo. 

 
La parte actora invocó como causal de restitución del inmueble la falta en 

el pago de los cánones de arrendamiento, la cual no fue desvirtuada por la 
demandada.  
 

Como se estableció con la demanda la existencia del contrato de 
arrendamiento, en la forma prevista por en el numeral 1 del artículo 384 del 
Código General del Proceso, situación que no fue controvertida en el juicio, 

y no estimando el Despacho necesario practicar pruebas de oficio, se entra 
a resolver la instancia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca, administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado 
entre FAIVER GÓMEZ ROJAS como arrendador y la demandada ELSA 
GIRALDO como arrendatario, respecto del bien inmueble ubicado en la 

CALLE 12 No. 4 – 02 PISO TERCERO ubicado en el municipio de Mosquera 
Cundinamarca. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, ordenar a la parte demandada la Restitución 

del inmueble ubicado en la CALLE 17 No. 13-06 APARTAMENTO 404 
TORRE I URBANIZACIÓN LA ESTANCIA ubicado en el municipio de 

Mosquera Cundinamarca, a favor de la parte demandante dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. 
 

En caso de no darse la entrega dentro del término previamente señalado, de 
conformidad con el inciso 3º del artículo 3º del artículo 38 del Código 
General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 

2017 PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia de entrega, 

se COMISIONARÁ con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o autoridad administrativa de la zona respectiva, entre ellas la de fijar día 
y hora para la práctica de la diligencia.  

 
TERCERO: Costas Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $500.000,00 M/cte., por concepto de agencias en 
derecho (numeral 1 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00684 

 

 
En atención a las solicitudes que preceden, el despacho dispone lo siguiente: 

 
1. Como quiera que los inmuebles identificados con Matrículas 

Inmobiliarias No. 50N-20712212 y 50N-20712202 se encuentra 

debidamente embargado, como se extrae de las anotaciones números 
008 y 009 del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el 
despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de propiedad de los 

demandados. 
 

Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcaldía Y/O 
Inspección de Policía de BOGOTA– CUNDINAMARCA, entre ellas la de 
fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la 

lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  
Líbrese Despacho Comisorio y tramítese por el interesado de manera 

presencial. 

 
2. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario devengado 

por el demandado JOSE HERMES BORDA GARCIA como empleado de 
la PERSONERIA LOCAL DE USME – ALCALDIA LOCAL DE USME. Por 
secretaría líbrese oficio y tramítese por la parte interesada de manera 

presencial.  LÍMITESE LA MEDIDA EN LA SUMA DE $30.000.000,oo 
M/cte. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049-
A, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2020-00708 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que continúe con los trámites 

de notificación a la ejecutada MARTA LILIANA MATAMOROS 

CORONEL, conforme lo ordena el artículo 292 del C.G.P., so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-00986 
 

Previo a pronunciarse respecto a la terminación del proceso, allegada por el 

apoderado de la parte demandante, el despacho dispone REQUERIRLO para 

que aclare el número de radicado de su solicitud, pues téngase en cuenta que 

el expediente 2020-00986 fue anulado mediante providencia anterior, 

tramitándose su proceso en el expediente con el número 2020-983, al cual 

tendrá que dirigir el presente memorial. 

 

NOTIFÍQUESE 

       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-01038 

 

En atención a lo solicitado conjuntamente por las partes, el Juzgado 

dispone:  

 

Primero: Se reconoce personería a la Doctora JOSÉ FEDERICO 

ABELLO DONCEL como apoderado judicial de la demandada JULIETH 

XIMENA FRANCO, en los términos conferidos en el memorial poder 

allegado. 

 

Segundo: Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 312 del 

Código General del Proceso y 2469 del Código Civil, se ACEPTA la 

transacción celebrada por las partes en el presente asunto. 

 

Tercero: Consecuente con lo anterior, SE DECLARA TERMINADO el 

presente proceso verbal sumario de levantamiento de afectación a 

vivienda familiar promovido por JOSÉ EDWIN VERA VERA contra 

JULIET XIMENA MALAVER FRANCO. 

 

Cuarto: De conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 

C.G.P, por secretaria archívese el expediente y déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

  

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00007 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00022 

 
Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-0030 
 

SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que 

proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en providencia anterior, se 

otorga un término no superior a treinta (30) días, so pena de aplicar 

el desistimiento tácito (num. 1 art. 317 C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-0064 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 18 de agosto de 

2022, y el demandado se notificó personalmente el día 29 de agosto de 2022, 

conforme acta de notificación obrante en el expediente electrónico, el 

despacho dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO al demandado CAMILO ARTURO 

MENDIVELSO GORDILLO  

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado al 

precitado demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-0084 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO COMERCIA AV VILLAS,  a través de apoderada judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MINIMA CUANTÍA en contra de JULIAN DAVID DURAN RONDON y 

LINA PAOLA ESPINOSA URREGO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de pago 

el día 23 de Agosto de 2021. 

 

El demandado JULIAN DAVID DURAN RONDON y LINA PAOLA ESPINOSA 

URREGO, se notificó personalmente, bajo las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General  del Proceso, no obstante durante el término 

de traslado, NO CONTESTO LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN 

ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 23 de 

Agosto de 2021. 

 

 



SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1838392 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($2.400.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33b2c604cb0d4dc96129f2cf77cb94947cb9be0785669449febae9c3f6191a19

Documento generado en 20/10/2022 12:18:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-0132 

 

Previamente a pronunciarse respecto al levantamiento de orden de 
aprehensión del vehículo de placas WFR 458, el despacho dispone 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que proceda a 
igualmente a solicitar la terminación del proceso, conforme las figuras 
establecidas en el Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00218 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00228 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, SE 

REQUIERE a la parte demandante, para que proceda a acreditar los 

trámites de notificación a los ejecutados MARIO BENAVIDES 

BECERRA y JULIAN DAVID BENAVIDES BECERRA, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00271 

 

Tomando en cuenta que, el 11 de octubre de 2022, el demandado FABIO 
DARÍO ROJAS MORENO se notificó personalmente del auto admisorio de 
28 de mayo de 2021, por secretaría contabilícese el término con que cuenta 

el convocado bajo los apremios del artículo 421 del Código General del 
Proceso1. 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

                                                           
1 Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días 

pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00280 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 

Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00285 

 

Como quiera que la apoderada demandante aportó la publicación del 
emplazamiento ordenado en el numeral quinto de la parte resolutiva del 

auto de 7 de abril de 2022, en el diario LA REPÚBLICA efectuado el 12 de 
junio de 2022, y de conformidad con lo indicado en el inciso 5 del artículo 
108 del Código General del Proceso, por Secretaría INCLÚYASE a las 

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en este 
proceso de pertenencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-00309 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
el apoderado demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-0312 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, la cual cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por el PARQUE RESIDENCIAL SOL CRCIENTE ETAPA 1 P.H. contra 

BANCOLOMBIA S.A., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00347 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 
demandada SANDRA PATRICIA FONSECA GONZÁLEZ., en la medida que 

no cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 
inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 
por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 

el efecto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00357 

 

De conformidad con artículo 10 de la Ley 2213 de 20221, por secretaría 
INCLÚYASE a la señora VERONICA FERNANDEZ RODRIGUEZ, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00412 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00434 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  – BBVA 

COLOMBIA,  a través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTÍA en 

contra de MIGUEL ANTONIO BARRIOS MARTINEZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 03 de Noviembre de 2021. 

 

El demandado MIGUEL ANTONIO BARRIOS MARTINEZ, se notificó 

personalmente, bajo las previsiones del Decreto 806 de 2020, no obstante 

durante el término de traslado, NO CONTESTO LA DEMANDA, NI 

PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 03 de 

noviembre de 2021. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 



identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1941958 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($3.200.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00471 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00513 

 
Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 

50C-1821531, perteneciente al demandado JOSE ARSENIO ACOSTA 
MELO, se encuentra debidamente embargado (anotación 8), el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria número 50C-1821531, perteneciente al demandado JOSE 
ARSENIO ACOSTA MELO. 

 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 
designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle 

honorarios provisionales y fijar caución.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00513 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSE ARSENIO ACOSTA MELO. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 23 de noviembre de 2021. 
 

El demandado JOSE ARSENIO ACOSTA MELOfue notificado por los 
trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
El 17 de junio de 2022, el demandado HEVER GARZON ALDANA se notificó 

personalmente del auto que libró madameito de pago en este asunto, y 
dentro su oportunidad procesal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 23 de noviembre 
de 2021. 
 



SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 1821531 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 

que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 23 de noviembre de 2021. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$1.200.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA (2) 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00601 
 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación de los demandados CRISTHIAN EDISON CASTRO 

CASTIBLANCO Y TEODOMIRO CASTRO YARA. 

 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00654 

 

En atención a lo solicitado en el acápite de notificaciones de la demanda, 

SE ORDENA el emplazamiento del demandado CARLOS ENRIQUE 

CAÑON VILLALOBOS, de conformidad con lo normado en los artículos 

108 y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de ser notificado del auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

Se le advierte al emplazado que si no comparece dentro de los quince 

(15) días siguientes a la publicación del registro se le designará Curador 

Ad – Litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  

 

Por secretaría procédase a la inclusión del citado demandado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00663 

 
Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-0668 

 

1. SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la Doctora LINA 

MARCELA MEDINA MIRANDA, al poder conferido por la 

entidad demandante. La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado 

 
2. RECONOCER PERSONERIA a la Doctora SANDRA MARCELA 

SALAS NIÑO, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00692 

 

SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que continúe con 
el trámite de notificación a la parte demandada, en un término no superior 

a treinta (30) días, contados a partir de la notificación de la presente 
diligencia,  so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 

Téngase en cuenta por el apoderado de la parte demandante, para el trámite 
de notificación a la parte demandada, debe realizarlo conforme lo ordenan 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 
2020 el cual fue adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos deberá allegarse las constancias de la Oficina Postal, con 
resultado positivo, en donde se evidencia que el iniciador recepcione acuse 
de recibo en el cual se indique: (confirmación de mensaje de 

datos/apertura de correo/lectura de mensaje), por lo tanto, las 
diligencias de notificación allegadas no se tendrán en cuenta. 
 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades en el proceso y posibles 
discrepancias con la notificación remitida a la parte demandada, que lleven 

a retrotraer la actuación que se adelante. 
 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00702 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 18 de agosto de 

2022, y el demandado se notificó personalmente el día 05 de septiembre de 

2022, conforme acta de notificación obrante en el expediente electrónico, el 

despacho dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO al demandado JORGE WILSON 

TORRES SILVA del mandamiento de pago librado.  

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado al 

precitado demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
 
Proceso No. 2021-00731 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 

Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 
la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 
 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 
con la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través 
de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA en contra 
de CLAUDIA ISBELIA SÁNCHEZ GUERRERO. 
 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 8 de febrero de 2022, corregido por auto de 16 de 
junio de 2022. 

 
El 19 de julio de 2022, la demandada CLAUDIA ISBELIA SÁNCHEZ 
GUERRERO se notificó personalmente del auto que libró orden de pago, y 

dentro de su oportunidad procesal guardaron silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago el 8 de febrero 

de 2022, corregido por auto de 16 de junio de 2022. 
 
 



SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 1503495 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 

que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 8 de febrero de 2022, corregido por auto de 16 
de junio de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$850.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00787 

 

De conformidad con artículo 10 de la Ley 2213 de 20221, por secretaría 
INCLÚYASE al señor DANIEL ENRIQUE GARCIA PACHON, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

                                                           
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9964ca84d5e32e8593cd74e52c055895c96be5866dd2975129c933aefe5d201

Documento generado en 20/10/2022 01:27:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00799 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSÉ EDGAR COMBA VALDERRAMA. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 13 de septiembre de 2021, corregido por auto de 
7 de abril de 2022. 

 
El 27 de julio de 2022, el demandado JOSE ARSENIO ACOSTA MELO se 

notificó personalmente del auto que libró madameito de pago en este asunto, 
y dentro su oportunidad procesal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 13 de 
septiembre de 2021, corregido por auto de 7 de abril de 2022. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 1735157 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 



que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago de 13 de septiembre de 2021, corregido por auto 
de 7 de abril de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$800.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00817 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00823 

 
Tomando en cuenta que, por auto de 12 de septiembre de 2022, se tuvo por 
notificado por conducta concluyente al demandado DAVID EMILIO IMEDIO 

VILLALOBOS, por secretaria contabilícese el término con que cuenta para 
contestar la demanda, desde la fecha de ejecutoria del presente auto. 

 
Vencido el plazo concedido en el párrafo anterior, se procederá con la 
resolución del recurso impetrado por la apoderada del demandado VICENTE 

EMILIO IMEDIO RODRÍGUEZ. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00856 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00858 
 

 Para continuar con las presentes diligencias, se señala fecha 
para el día DEISICEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (11:30 A.M.).   

 

A fin de llevar a cabo la audiencia virtual de manera óptima los 
intervinientes deberán contar para ese día con los medios 
tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de 
funcionalidad (aplicación MICROSOFT TEAMS) y con 
disponibilidad de conexión a partir de las 11:30 am. 

 

 Se requiere al solicitante para que proceda a notificar al 
interrogado, conforme lo normando en el artículo 183 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00867 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00868 
 

1. En atención a las diligencias de notificación allegadas por el apoderado de 

la parte demandante, el despacho no las tendrá en cuenta, por cuanto, en 

el aviso de notificación remitido al demandado, se relacionó de manera 

errada la clase de proceso, indicándose restitución de inmueble, siendo lo 

correcto, que se trata de un ejecutivo. 

 

2. Téngase en cuenta igualmente por el apoderado de la parte demandante, 

para el trámite de notificación a la parte demandada, debe realizarlo 

conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

y/o Decreto 806 de 2020 el cual fue adoptado de manera permanente por la 

Ley 2213 de 2022, en ambos casos deberá allegarse las constancias de la 

Oficina Postal, con resultado positivo, en donde se evidencia que el 

iniciador recepcione acuse de recibo en el cual se indique: (confirmación 

de mensaje de datos/apertura de correo/lectura de mensaje), por lo 

tanto, las diligencias de notificación allegadas no se tendrán en cuenta. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades en el proceso y 

posibles discrepancias con la notificación remitida a la parte 

demandada, que lleven a retrotraer la actuación que se adelante. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00881 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00896 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00948 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-00954 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el  mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 
del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 
el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 
previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

ELECTRISERVISIOS BOGOTA – INGESEB S.A.S., través de apoderado 

judicial, instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
en contra de GRUAS Y CANASTAS DIEELECTRICAS S.A.S. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del C.G.P., el despacho profirió 
mandamiento de pago el día 27 de Septiembre de 2021. 

 

EL demandado GRUAS Y CANASTAS DIEELECTRICAS S.A.S., se notificó 
personalmente, bajo las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
conforme la constancia postal allegada, quien durante el término de traslado 

NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 
y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN en contra GRUAS Y 
CANASTAS DIEELECTRICAS S.A.S., para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 27 de 

Septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 



ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 
liquídense.  Señálese la suma de $1.700.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 
Consejo Superior de la Judicatura). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00985 

 

De conformidad con artículo 10 de la Ley 2213 de 20221, por secretaría 
INCLÚYASE a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE PABLO ENRIQUE 

MELO VACA (Q.E.P.D.), en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00995 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
de MENOR CUANTÍA en contra de MARIA MELVI BEDOYA PAMPLONA. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 
artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 23 de marzo de 2022. 
 

La demandada MARIA MELVI BEDOYA PAMPLONA fue notificada por los 
trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 23 de marzo 

de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C - 19100520 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para 



que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago de 23 de marzo de 2022. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$2.600.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00996 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 
proceso, que señala:  

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 
el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO DAVIVIENDA,  a través de apoderada judicial, instauró demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA 
CUANTÍA en contra de GALINDO ARIAS HECTOR HUGO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 
exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 23 de Marzo de 2022. 

 

El demandado se notificó, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, conforme obra en las constancias postales 

allegadas, no obstante durante el término de traslado, NO CONTESTO LA 
DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 
procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 23 de 
Marzo de 2022. 

 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 50C-1919210 se encuentra debidamente embargado, como 
se extrae de la anotación número 7 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 
propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 
fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 



de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 
Despacho Comisorio. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1919210 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($2.200.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01017 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
el apoderado demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01049 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01061 

 

No se toma en cuenta la notificación efectuada al demandado ALEXANDER 
MOLINA BARON, toda vez, que no se le comunicó la existencia del auto que 

corrigió el mandamiento de pago, de fecha 30 de junio de 2022. 
 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-01102 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 18 de agosto de 

2022, y el apoderado de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha septiembre 19 de 2022, el 

despacho dispone lo siguiente: 

 

TENER POR NOTIFICADO al demandado LEONARDO MENESES 

ROMERO, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

respecto del mandamiento de pago dictado el 02 de julio de 2021. 

 

Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01185 

 
Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 
50C - 1831203, perteneciente a los demandados ENCISO MARTINEZ 

ABDEL FERNANDO Y ENCISO MARTINEZ DIANA LIZBETH, se encuentra 
debidamente embargado (anotación 10), el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria número 50C - 1831203, perteneciente a los demandados 
ENCISO MARTINEZ ABDEL FERNANDO Y ENCISO MARTINEZ DIANA 

LIZBETH. 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias facultades al 

Alcalde Municipal y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona 
respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, 
designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle 

honorarios provisionales y fijar caución.  
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-01228 

 

Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de las partes, lo 

comunicado por el Parqueadero J & L, con fecha 01/07/2022, en la cual 

informa que el vehículo de placas JZZ321 fue puesto a su disposición.  Para 

tal efecto, se adjunta el link para la revisión de dicha respuesta: 17. 

Parqueadero Informa.pdf 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01242 

 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 18 de Agosto de 
2022, y la apoderada de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha mayo 18/08/2022, el 
despacho dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO a los demandados ERIKA ROCIO 
CARVAJAL y FABER ANDRES GUERRERO MORA, bajo las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 Por Secretaría contrólese el término de traslado a la 

precitada demandada. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01293 

 

De conformidad con el escrito presentado por la parte demandante, se tiene 
por REVOCADO el poder conferido por SYSTEMGROUP S.A.S., al abogado 
RAMON JOSÉ OYOLA RAMOS. 
 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE MARIO SILVA 
BARRETO, como apoderado de SYSTEMGROUP S.A.S., en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
Se RECONOCE personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO, como apoderada del demandante SYSTEMGROUP 
S.A.S., en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01309 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
I. CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A.a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOHN JAIRO 

APONTE JAIME. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 5 de mayo de 2022 
corregido por auto de 16 de junio de 2022. 

 
El demandado JOHN JAIRO APONTE JAIME fue notificado en la forma 

prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de su 
oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

II. RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 5 de mayo de 
2022 corregido por auto de 16 de junio de 2022. 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$1.100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 
10554). 
 

Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01325 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del acreedor garantizado, 
y de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la solicitud de aprehensión por garantía 
mobiliaria. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01357 
 
No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado CARLOS ALBEIRO LOZANO GARCIA., en la medida que no 
cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 
inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado 
por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 
recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos.”  
  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 
la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 
numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 
originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 
el efecto. 

 
Se RECONOCE personería jurídica a la estudiante de derecho WENDY 

KATHERINE MATEUS, como apoderada de la demandante MARIELA 
REINOSO MAYOR, en los términos y para los efectos de la sustitución 
conferida. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01360 

 
1. Tiénese por notificados por conducta concluyente a los señores FANNY 

CAMELO BELTRÁN, DILIA CAMALO BELTRÁN, LUZ MERY CAMELO 

BELTRÁN, MARILU CAMELO BELTRÁN, HERMES CAMELO BELTRÁN, 

ORLANDO CAMELO BELTRÁN y JOSE ALFREDO CAMELO BELTRÁN, 

quienes expresamente manifestaron que repudian la herencia (art. 

1290 del C.C.), es escrito allegado el día 28/06/2022. 

 

2. En conformidad con el inciso 6º del artículo 523 del C.G.P., se dispone 
IGUALMENTE el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 
conyugal conformada por los señores BENJAMIN CAMELO HERRERA Y 

ABIGAIL BELTRÁN DE CAMELO. 
 

3. Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda 
a tramitar el edicto emplazatorio, conforme se dispuso en providencia 

que declaró abierto el presente tramite sucesoral, proferido el día 02 de 
junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-01365 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., contra NESTOR ALONSO 

BONILLA ROZO, por las siguientes sumas: 

 

1.1. PAGARÉ NÚMERO 359786689. 

 

Por la suma de $24.998.847,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 24 de abril de 2019 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

1.2. PAGARÉ NÚMERO 11511159. 

 

Por la suma de $ 10.551.186,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 24 de abril de 2019 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 



 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ELKIN ROMERO BERMUDEZ, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01392 

 
1. Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado, 

CONTESTO oportunamente la demanda. 

 

2. RECONOCER al Doctor JOHN HENRY MONTIEL BONILLA como 

apoderado judicial del demandado RAFAEL ENRIQUE TORRES 

MELO, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 

poder. 

 
3. En conformidad con el art. 443 del C.G.P., de las excepciones de 

mérito propuestas por el precitado demandado se corre traslado a la 

parte demandante, por el término de DIEZ (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01410 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 
Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01434 

 
1. Se corrige el número del radicado, relacionado en auto anterior, el 

cual se indicó de manera errada el 2021-1437, siendo el correcto 

2021-1434. 

  

2. Para todos los fines, téngase en cuenta que por secretaría se procedió 

a incluir en el registro nacional de emplazados, conforme se dispuso 

en auto que declaró abierto el trámite sucesoral. 

 

3. SE REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que proceda 

a realizar el emplazamiento, conforme de dispuso en auto anterior 

(07/07/2022) (publicación en periódico). 

 

4. Por secretaría elabórese los oficios ordenados a la DIAN, conforme 

auto anterior, y tramítese de manera presencial, por el apoderado de 

la parte demandante.  

 
5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente providencia, se 

otorga un término no superior a treinta (30) días, so pena de aplicar 

el desistimiento tácito (num. 1 art. 317 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01450 
 

En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 18 de Agosto de 

2022, y el apoderado de la parte demandante allegó diligencias de 

notificación efectiva al demandado, con fecha 2022/09/19, el despacho 

dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO al demandado SANCHEZ FRANCO 

CARLOS ALFONSO, bajo las previsiones de los artículos 291 y 

292 del C.G.P. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado al 

precitado demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
 

Proceso No. 2021-01455 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 
obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01480 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 

Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01523 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA – P.H., contra 

ANA MARIA ACOSTA BAQUERO, por las siguientes sumas: 
 
TORRE 4 APARTAMENTO 604. 

 
a. Por la suma de $3.574.900,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre julio de 2017 y septiembre de 

2021, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 
de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
b. Por la suma de $20.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA (CARTON BINGO) causada el 1 de octubre de 
2018, junto con los intereses moratorios liquidados desde el día 
siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

c. Por la suma de $20.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA (PUERTAS) causada el 1 de noviembre de 2018, 

junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 
su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 
 

d. Por la suma de $75.300,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 
INASISTENCIA causada el 1 de mayo de 2019.  

 

e. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 
INASISTENCIA causada el 1 de noviembre de 2019.  

 

f. Por la suma de $ $7.876,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA (ACTIVIDAD ANUAL RIFA) causada el 1 de 

noviembre de 2019, junto con los intereses moratorios liquidados  



g. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 
del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 
GRISALES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-01527 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA – P.H., contra 

WILLIAM MARTIN ESPINOSA VELASCO, por las siguientes sumas: 

 

TORRE 10 APARTAMENTO 603. 

 

a. Por la suma de $5.242.100,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre marzo de 2015 y septiembre de 

2021, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $100.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 

INASISTENCIA causada el 1 de mayo de 2015. 

  

c. Por la suma de $25.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA (ACTIVIDAD ANUAL RIFA) causada el 1 de 

enero de 2017, junto con los intereses moratorios liquidados desde el 



día siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

d. Por la suma de $40.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA (CARTON BINGO) causada el 31 de octubre de 

2017, junto con los intereses moratorios liquidados desde el día 

siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

e. Por la suma de $116.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA (PUERTAS) causada el 1 de junio de 2018, junto 

con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $66.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 

INASISTENCIA causada el 1 de octubre de 2018.  

 

g. Por la suma de $66.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 

INASISTENCIA causada el 1 de octubre de 2018. 

  

h. Por la suma de $68.100,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 

INASISTENCIA causada el 1 de mayo de 2019. 

  

i. Por la suma de $142.500,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN POR 

INASISTENCIA causada el 1 de agosto de 2021. 

 

j. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 



para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01537 

 

Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. 

Art. 366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01538 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL MANZANA 

8 PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de GINA PAOLA MAHECHA 

ROMERO y JORGE HERNANDO MORALES MONTES por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

INTERIOR 6 – CASA 05 

 

1. Por la suma de $31.405.584,oo M/CTE, por concepto de capital de 

las cuotas ordinarias, extraordinarias y multas, más intereses 

moratorios, adeudadas entre enero de 2007 a agosto de 2021, 

conforme se discrimina en la demanda 

 

2. Por concepto de intereses de mora sobre cada una de las cuotas 

adeudadas, desde el 01 de septiembre de 2021, desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (art. 48 de la Ley 675 de 2001). 

 
3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, que se sigan causando 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se cancele todas 

y cada una de las expensas comunes y ordenar que su pago se efectúe 

dentro de los cinco días siguientes al respectivo vencimiento. 

 

 NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA este proveído en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 
2022, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere 
lugar- y hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días 

para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para proponer 
excepciones.  
 

 

 Se RECONOCE personería a la abogada DIANA CAROLINA 



 

 

CASALLAS PERILLA, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01539 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL MANZANA 8 

PROPIEDAD HORIZONTAL, contra MARIA MERCEDES QUIÑONES 
ANGULO, por las siguientes sumas: 
 

INTERIOR 5 - CASA 15. 
 

a. Por la suma de $2.744.OOO,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 

DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre febrero de 2019 y agosto de 
2021, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $600.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 1 de mayo de 2019, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
c. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a MARÍA CRISTIAN HORTUA 
LÓPEZ, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01540 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL MANZANA 

8 PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de CONSUELO BOHORQUEZ 

BERMUDEZ Y GUSTAVO NOPE GUTIERREZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

INTERIOR 6 – CASA 06 

 

1. Por la suma de $11.569.417,oo M/CTE, por concepto de capital de 

las cuotas ordinarias, extraordinarias y multas, más intereses 

moratorios, adeudadas entre abril de 2015 a agosto de 2021, 

conforme se discrimina en la demanda 

 

2. Por concepto de intereses de mora sobre cada una de las cuotas 

adeudadas, desde el 01 de septiembre de 2021, desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (art. 48 de la Ley 675 de 2001). 

 
3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, que se sigan causando 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se cancele todas 

y cada una de las expensas comunes y ordenar que su pago se efectúe 

dentro de los cinco días siguientes al respectivo vencimiento. 

 

 NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA este proveído en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 

2022, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere 
lugar- y hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días 
para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para proponer 

excepciones.  
 

 

 Se RECONOCE personería a la abogada DIANA CAROLINA 



 

 

CASALLAS PERILLA, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01541 

 

Como la parte demandante no subsanó la solicitud conforme fue dispuesto 
en auto de 8 de febrero de 2022, se rechazará la misma. 

 
Obsérvese que si bien la parte demandante en su escrito de 16 de febrero 

de 2022, anuncia que atiende lo dispuesto en el numeral segundo del auto 
de 8 de febrero de 2022, no aporta la demanda con las coerciones allí 
requeridas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
Resuelve 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por CENTRO COMERCIAL 
BALCONES DE SERREZUELA, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01564 

 

En atención a las solicitudes que preceden, el despacho dispone lo siguiente: 
 

1. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
50C-1184998 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de 
las anotación números 9 del Certificado de Libertad y Tradición del 

citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 
propiedad de los demandados. 

 

Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcaldía Y/O 
Inspección de Policía de MOSQUERA– CUNDINAMARCA, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  
Líbrese Despacho Comisorio y tramítese por el interesado de manera 

presencial. 

 

 
2. SE REQUIERE a la apoderada de la entidad demandante, para que 

continúe con el trámite de notificación al demandado conforme lo 

previsto en el art. 292 del C.G.P., lo anterior, en un término no superior 
a treinta (30) días (num.1 art. 317 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049-
A, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01586 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

CAROLINA VARGAS LOPEZ, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01594 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la demanda acumulada, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Por el abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO aporte poder 

que lo faculte para presentar la demanda acumulada con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01636 

 

1. SE REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que 

continúe con el trámite de notificación a la parte demandada, en un 

término no superior a treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación de la presente diligencia, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito. 

 

2. Téngase en cuenta por la apoderada de la parte demandante, para el 

trámite de notificación a la parte demandada, debe realizarlo 

conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y/o Ley 2213 de 2022, en ambos casos deberá allegarse las 

constancias de la Oficina Postal, con resultado positivo, en donde se 

evidencia que el iniciador recepcione acuse de recibo en el cual se 

indique: (confirmación de mensaje de datos/apertura de 

correo/lectura de mensaje), por lo tanto, las diligencias de 

notificación allegadas no se tendrán en cuenta. 

 
Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades en el proceso y 

posibles discrepancias con la notificación remitida a la parte 

demandada, que lleven a retrotraer la actuación que se adelante. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01638 

 

De conformidad con los artículos 90 y 96 del Código de General del Proceso, 
se INADMITE la contestación de demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 
 

1. Por la abogada MARCELA ROJAS FRANKY aporte poder que lo 

faculte para presentar la contestación de la demanda, con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01643 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada LISETH NATHALIA OSORIO 
PORRAS, como apoderada del demandado HENRY ANDRES BEJARANO 

MORENO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Conforme a lo ordenado en el numeral primero del artículo 443 del Código 
General del Proceso1, de las excepciones planteadas por la apoderada del 
demandado HENRY ANDRES BEJARANO MORENO, se corre traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                           
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01703 

 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la contestación de la demanda y las 

mejoras que por intermedio de apoderado presenta el señor MARIO NOVA 
GUERRERO, el abogado OMAR FIDEL CASTROaporte los mandatos con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 20221. 
 

Con todo, téngase en cuenta, que al haberse presentado la notificación por 
aviso el 2 de julio de 2022, como se extrae de la documentación presentada 

al plenario, bajo los parámetros del artículo 409 del Código General del 
Proceso2, la contestación efectuada por el demandado resulta extemporánea, 

dado que se radicó el 26 de julio de esta anualidad. 
 
Sumado a lo anterior, téngase en cuenta que la pasiva no alegó pacto de 

indivisión. 
 

En firme este proveído ingrese le expediente al Despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
2 En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al demandado por diez (10) días, 
y si se trata de bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no está de 
acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia para 
interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la demanda, el juez 
decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, 
convocará a audiencia y en ella decidirá. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01723 

 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 6 del artículo 391 del Código General 

del Proceso1, de la respuesta y las excepciones planteadas por el demandado, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días.   

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00131 

 

Reunidos los requisitos consagrados en el artículo 488 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

Resuelve 

 

1. ADMITIR la DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA de los causantes 

ISABEL MESA DE PUERTO (Q.E.P.D.) y MARCOS PUERTO BARBOSA 

(Q.E.P.D.), quienes fallecieron y tuvieron su último domicilio en el municipio 

de Mosquera Cundinamarca. 

 

2. RECONOCER a los señores DIANA ISABEL PUERTO MESA, LUZ 

MARINA PUERTO MESA, GLADYS PUERTO MESA, NIDIA ESPERANZA 

PUERTO, VICTOR RAUL PUERTO MESA (Q.E.P.D.), y ALBA INES 

PUERTO MESA., como herederos en calidad de hijos de los causantes 

ISABEL MESA DE PUERTO (Q.E.P.D.) y MARCOS PUERTO BARBOSA 

(Q.E.P.D.). 

 

3. RECONOCER a los señores YOHN WILMER PUERTO BONILLA, 

LORENA ISABEL PUERTO BONILLA y FABIO AUGUSTO PUERTO 

BONILLA., como herederos en representación de su padre VICTOR RAUL 

PUERTO MESA (Q.E.P.D.), a su vez hijo de los causantes. 

 

4. EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho a intervenir en 

este proceso de sucesión, en los términos señalados en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, y de conformidad con artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, por secretaría INCLÚYASE en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

5. NOTIFÍQUESE a la señora ALBA INES PUERTO MESA en los términos 

señalados en el artículo 291 del Código General del Proceso, para los efectos 

del articulo 492 ibidem  

 

6. RECONOCER personería jurídica al abogado JOHN HENRY MONTIEL 

BONILLA, como apoderadO judicial de los herederos reconocidos, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 



7. OFÍCIESE a la Oficina de cobranzas de la DIAN a efecto de que la misma 

se haga parte dentro del presente trámite si a ello hubiere lugar, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del Decreto 2661 de 2000.1. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 
 

                                                           
1 ARTICULO 844. EN LOS PROCESOS DE SUCESIÓN. Ajuste de las cifras en valores absolutos 

en términos UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006(A partir del año gravable 2007). El 

texto con el nuevo término es el siguiente>Los funcionarios ante quienes se adelante o tramiten 

sucesiones, cuando la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT deberán informar 

previamente a la partición el nombre del causante y el avaluó o valor de los bienes. 

 

LEY 1111 DE 2006: artículo 868 – 1. Valores absolutos reexpresados en unidades de Valor 

Tributario, UVT. Los valores absolutos contenidos tanto en las normas relativas a los impuestos 

de renta y complementarios, IVA; timbre nacional, patrimonio, gravamen a los movimientos 

financieros, procedimientos y sanciones, convertidas a Unidades de Valor Tributario, UVT, son 

los siguientes: 14.050.000. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00155 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad 

del señor LUIS ALEJANDRO CÁRDENAS RODRÍGUEZ, identificado con 

placa JNS - 871. 

  

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN 

(CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre 

la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se 

ponga a disposición del BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A en el parqueadero SIA SAS - OFICINAS Calle 20B N. 43A-60 INT. 4 

Puente Aranda BOGOTA, SIA SAS - BODEGA Calle 4 N. 11-05 Bodega 1 

Barrio Planadas MOSQUERA, SIA SAS - CENTRO Cra. 48 no. 41-24 B. 

Barrio colon MEDELLIN, SIA SAS - COPACABANA Autopista Medellín - 

Bogotá peaje Copacabana vereda el convento B. 6 y 7., SIA SAS - 

BODEGA Calle 81 N. 38-121 B. Ciudad Jardín BARRANQUILLA, SIA SAS 

- BODEGA Carrera 34 #16-110 Acopi Jumbo Valle CALI y SIA SAS / OLD 

PARRA - BODEGA Cra 15 Occidente N. 36-39 Barrio la Joya 

BUCARAMANGA, o los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional 

para la retención de vehículos. 

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  



 

5. Se RECONOCE a la abogada GINA PATRICIA SANTACRUZ, como 

apoderado del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00157 

 

Revisados la demanda incoada por los señores DIEGO JULIÁN VALENCIA 

BARRIOS y SANDRA XIMENA MAYORQUÍN CUELLAR por intermedio de 

apoderado, advierte el Despacho que se trata de hechos y pretensiones que 

versan sobre la AUTORIZACIÓN DE LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE respecto al inmueble identificado con matrícula 

Inmobiliaria número 50C-1893135. 

 

Para el efecto, el numeral cuarto del artículo 21 del Código General del 

Proceso, señala, 

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen en única instancia de 

los siguientes asuntos: 

 

“(…) 

 

7. De la autorización para cancelar el patrimonio de familia 

inembargable, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto que interpone los señores DIEGO JULIÁN VALENCIA 

BARRIOS y SANDRA XIMENA MAYORQUÍN CUELLAR por intermedio de 

apoderado, y en tal medida, su conocimiento corresponde al Juez de Familia 

de Funza, por ser la entidad especializada en esta Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir 

el expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los 

párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 



1. RECHAZAR la demanda incoada por los señores DIEGO JULIÁN 

VALENCIA BARRIOS y SANDRA XIMENA MAYORQUÍN CUELLAR por 

intermedio de apoderado, por falta de competencia funcional.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgado de Familia de Funza. Déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00163 
 

Como la parte convocante no subsanó la solicitud conforme fue dispuesto 

en auto de 14 de julio de 2022, se rechazará la misma, el Despacho, 
 

Resuelve 
 

1. RECHAZAR la demanda presentada por SHIRLEY COROMOTO 

ARANDIA GALAVIS, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00169 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 
requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONDOMINIO SANTA HELENA DE LOS VIRREYES - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, contra INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
MISIC S.A.S EN LIQUIDACION, por las siguientes sumas: 

 
CASA 24. 
 

a. Por la suma de $10.671.400,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 
DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre abril de 2019 y diciembre de 

2021, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 
de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $78.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 30 de abril de 2019, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

c. Por la suma de $342.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 31 de octubre de 2021, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
d. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 



y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a EDGARDO ALFONSO LOPEZ 
JAIME, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
(2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-0196 

 

 

Mediante providencia dictada el día veintiocho (28) de julio de la 

presente anualidad, inadmitió la presente demanda, para que, por el 

apoderado judicial de la parte demandante, adecuara la demanda en 

varios aspectos, la cual fue subsanada oportunamente. 

 

No obstante, y dada una revisión a la subsanación allegada, se 

advierte con claridad que el apoderado no cumplió con lo requerido 

por el despacho, por cuanto no dio cumplimiento a lo previsto en los 

numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., no hay claridad respecto a 

las pretensiones de la demanda (incumplimiento de contrato). 

 

Tampoco se dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 206 del 

C.G.P., el cual se señala que quien pretenda una indemnización, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda, a lo 

cual igualmente se omitió en el escrito subsanatorio. 

 

Conforme lo anterior, y al no haberse subsanado de manera completa, 

se procede a su rechazo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de 

Mosquera,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR  las presentes diligencias promovidas por 

CLAUDIA JANNETH BONILLA CARDENAS, por lo anteriormente 

expuesto.  

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 



 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Doctor VICTOR ALIRIO 

JIMENEZ GUTIERREZ, en los términos y para los fines allegados en 

el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00206 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad LIAM JERONIMO GUTIERREZ MALDONADO 

representado legalmente por su progenitora TANIA YITANYALY 

MALDONADO OTALORA y en contra de BRAYAN JAVIER GUTIERREZ 

BERNAL c.c.1.073.515.480, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $5.839.133,oo M/cte., por concepto de 

saldo de las cuotas de alimentos del periodo comprendido 

entre septiembre de 2019 a junio 2022, conforme se 

discrimina en la subsanación de demanda. 

 

2. Por la suma de $1.319.591,oo M/cte., por concepto de 

mudas de ropa, conforme se discrimina en la subsanación 

de demanda. 

 

 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones. 

 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 



Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese 

 

 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria. 

 

 La señora TANIA Y. MALDONADO OTALORA actúa en nombre 

propio.  

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

20 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00215 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 
conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso1, el 
Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA de restitución de bien inmueble arrendado. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 

 
 

                                                           
1 El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 
que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00216 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
JIMENEZ OSORIO ALBA LUCIA c.c.53.131.100, por los siguientes 

conceptos:  
 
PAGARE No. 53131100 

 
1. Por la suma de 148.949.5008 UVR, por concepto de capital insoluto de 

la obligación sin incluir el valor de las cuotas de capital en mora, todas 
las cuales debían ser pagaderas en pesos; que al 10 de febrero de 2022 
(291.0898 UVR representan la suma de $43.357.233,55 M/cte.  

 
2. Por los intereses moratorios equivalente al 10,32%, es decir a una y 

media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 6,88% 

e.a. sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 
legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 
 
3. Por las sumas de unidades de valor real (UVR) relacionadas en la 

demanda, por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, 
vencidas y no pagadas desde el 05 de octubre de 2019, hasta la fecha 

de presentación de la demanda, conforme se discrimina en la demanda 
en la suma de $3.139.832,10 M/cte.  

 

4. Por los intereses moratorios equivalente al 10,32%, es decir a una y 
media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 6,88% 
e.a. sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 

legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 

 
5. Por las sumas de UVR por concepto de intereses de plazo causados 

hasta la fecha de presentación de la demanda, correspondiente a 23 

cuotas dejadas de cancelar desde el 05 de octubre de 2019, conforme 
se discrimina en la demanda en la suma de $7.258.735,39 M/cte. 



 

 

6. Por la suma de $1.197.320,31 M/cte., por concepto de seguros 

exigibles mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están 
a cargo de la parte demandante, liquidados desde el 05 de octubre de 
2019, al 05 de febrero de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 

 
7. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 
crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1885307 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 

manera presencial.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANYELA REYES 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00217 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
I. CONSIDERACIONES 

 

MELBA MARTÍNEZ ESPITIA a través de apoderado judicial, instauró 
demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

MARTHA LUCIA GALVIS GIRALDO y CIRO MOYANO LOPEZ. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 13 de septiembre de 
2021. 

 
El 26 de julio de 2022, el demandado CIRO MOYANO LOPEZ. se notificó 

personalmente del auto que libró orden de pago, y dentro de su oportunidad 
procesal guardaron silencio. 
 

La demandada MARTHA LUCIA GALVIS GIRALDO fue notificada por los 
trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
II. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 13 de 
septiembre de 2021. 



 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 

 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$600.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00220 

 

Reunidos los requisitos del artículo 409 del Código General del 

Proceso, y teniendo en cuenta que se subsanó oportunamente la 

demanda, se ADMITE el proceso DIVISORIO (división Ad Valorem) 

promovida por MERCEDES CARVAJAL ESCALANTE contra  JUAN 

CARLOS MELO ACEVEDO. 

 

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término 

de diez (10) días.  

 Para la notificación de este auto al demandado, se ordena su 

notificación en la forma prevista en el artículo 291 y siguientes 

del C. G. P. y/o Ley 2213 de 2022.   

 En conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C. G. P., 

se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1603926. Líbrese oficio y tramítese por el 

interesado de manera presencial. 



 

 

 Reconócese y tiénese a la abogada KAREN SOFIA CASTAÑEDA 

OVALLE como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

 

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00223 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del ARTURO GUEVARA GUEVARA y en contra de 

YOLANDA CAICEDO RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

ACUERDO DE TRANSACCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2021. 

 

a. Por la suma de $23.000.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 20 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

b. Por concepto de INTERESES DER PLAZO pactados en el acuerdo 

de transacción, generados entre el 21 de enero de 2021 y 19 de julio 

de 2019, a la tasa pactada en la transacción (2%), siempre que no 

supere la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a SORANNY ARIAS CASTAÑO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

20 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00224 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

CRUZ RUDY JANETH c.c.47.420.036, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. 47420036 

 
1. Por la suma de 166425,5516 UVR, por concepto de capital insoluto de 

la obligación, sin incluir el valor de las cuotas de capital en mora, todas 
las cuales debían ser pagaderas en pesos; que al 10 de febrero de 2022 
representa la suma (291.0868 UVR) representan la suma de 

$48.444.281,oo M/cte.  
 

2. Por los intereses moratorios equivalente al 8,55%, es decir a una y 

media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 5,70% 
e.a. sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 

legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 

 

3. Por las sumas de unidades de valor real (UVR) relacionadas en la 
demanda, por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, 

vencidas y no pagadas desde el 05 de diciembre de 2020, hasta la 
fecha de presentación de la demanda, conforme se discrimina en la 
demanda, por la suma de $1.885.338,10 M/cte.  

 
4. Por los intereses moratorios equivalente al 8,55%, es decir a una y 

media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 5,7% e.a. 

sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 
legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 
 
5. Por las sumas de UVR por concepto de intereses de plazo causados 

hasta la fecha de presentación de la demanda, correspondiente a 23 
cuotas dejadas de cancelar desde el 05 de diciembre de 2020, en la 

suma de $3.435.164,75 M/cte, conforme se discrimina la demanda. 



 

 

 

6. Por la suma de $737.391,57 M/cte., por concepto de seguros exigibles 
mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están a cargo 
de la parte demandante, liquidados desde el 05 de diciembre de 2020, 

al 05 de febrero de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 
 

7. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1885483 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANYELA REYES 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00224 

 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
CRUZ RUDY JANETH c.c.47.420.036, por los siguientes conceptos:  

 
PAGARE No. 47420036 
 

1. Por la suma de 166425,5516 UVR, por concepto de capital insoluto de 
la obligación, sin incluir el valor de las cuotas de capital en mora, todas 
las cuales debían ser pagaderas en pesos; que al 10 de febrero de 2022 

representa la suma (291.0868 UVR) representan la suma de 
$48.444.281,oo M/cte.  

 
2. Por los intereses moratorios equivalente al 8,55%, es decir a una y 

media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 5,70% 

e.a. sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 
legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 
 
3. Por las sumas de unidades de valor real (UVR) relacionadas en la 

demanda, por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, 
vencidas y no pagadas desde el 05 de diciembre de 2020, hasta la 
fecha de presentación de la demanda, conforme se discrimina en la 

demanda, por la suma de $1.885.338,10 M/cte.  
 

4. Por los intereses moratorios equivalente al 8,55%, es decir a una y 
media veces (1.5 el interés  remuneratorio pactado, siendo del 5,7% e.a. 
sobre el capital insoluto del valor anterior, sin superar los máximos 

legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
que se haga efectivo el pago de totalidad de la obligación. 

 
5. Por las sumas de UVR por concepto de intereses de plazo causados 

hasta la fecha de presentación de la demanda, correspondiente a 23 

cuotas dejadas de cancelar desde el 05 de diciembre de 2020, en la 
suma de $3.435.164,75 M/cte, conforme se discrimina la demanda. 



 

 

 

6. Por la suma de $737.391,57 M/cte., por concepto de seguros exigibles 
mensualmente, cuotas vencidas y no pagadas, los cuales están a cargo 
de la parte demandante, liquidados desde el 05 de diciembre de 2020, 

al 05 de febrero de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 
 

7. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1885483 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANYELA REYES 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de3abf02157fdf049659369831ab1a2d12e4174ce9add9d0fc1e14b914befa92

Documento generado en 20/10/2022 12:18:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00242 

 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la entidad 

demandante, al correo electrónico del juzgado el día 21/09/2022, el 

despacho dispone: 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el juzgado autoriza a la apoderada de la parte 

demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 Déjense las constancias del caso.  

 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
20 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00256 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada oportunamente y Reunidos 
Como se encuentran, los requisitos establecidos en el Código de Infancia y 

adolescencia, el Juzgado  
 
DISPONE 

  
Admitir La demanda de Fijación De Cuota Alimentaria, promovida por NERY 
ESPAÑA CARRILLO DOMINGUEZ DE ORTEGA contra LINDA NOHELIA 

ORTEGA CARRILLO, JOHAN ALDEMAR ORTEGA CARRILLO Y CRISTHIAN 
ALEXANDER ORTEGA CARRILLO.-  

 
De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de Diez (10) días de conformidad Inciso 5º del Artículo 391 del C.G.P.  

 
Notifíquese el presente proveído a los aquí demandados conforme lo establece 

los Artículos 291, 292 y ss del C.G.P, o Ley 2213 de 2022, a cargo de la parte 
demandante.  
 

El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO de 
conformidad, numeral 2º del Artículo 390 del C.G.P. 
 

En consecuencia, cítese a la defensoría de familia adscrita a este despacho 
judicial, Para que se pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el 

término legal de Tres (03) días, con el fin de que pida pruebas que considere 
convenientes.  Líbrese oficio. 
 

 
DECRETAR COMO MEDIDA PROVISIONAL a efecto de cubrir en forma 
provisional los alimentos de la señora NERY ESPAÑA CARRILLO 

DOMINGUEZ DE ORTEGA a cargo de los demandados, una cuota equivalente 
a la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($350.000,oo) mensuales, conforme lo dispuesto en los artículos 34 A de la 
Ley 1251 de 2008, modificada por la Ley 1850 de 2017, 411 y 417 C.C. los 
cuáles serán pagaderos en los primeros cinco (5) días de cada mes.  

 
Por secretaria, ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Migración  

Colombia, creada mediante el decreto 4062 de 2011, quien en la actualidad 
ejerce funciones de autoridad de vigilancia y control migratorio y extranjería que 
ostentaba anteriormente la subdirección de extranjería del departamento 

Administrativo de seguridad DAS, para que el demandado no pueda ausentarse 
del país sin prestar caución suficiente que respalde el cumplimiento  de la 
obligación, conforme al Art. 129 de la Ley 1098 de 2006. 

 
Se ordena Oficiar al Fosyga, con el fin de que certifique a que régimen de salud 

se encuentra afiliado el demandado, en caso de que sea contributivo se ordena 
oficiar al EPS correspondiente con el fin de que certifiquen el Salario base de 
Cotización (IBS), de igual manera se ordena solicitar a la Dirección De Impuestos 

y Adunas Nacionales “DIAN” con el fin de que certifiquen si el aquí demandado 



ha declarado renta en los Últimos Cinco (05) periodos Fiscales, en caso 
afirmativo proceda a enviar copias de las mismas.   

 
Por secretaria, Proceda de conformidad elaborando y tramitando el oficio 
respectivo.  

 
RECONOCER y tener al Doctor DANIEL YIRET SOGAMOSO CARILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 049 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00070 

 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del 
Consejo  Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que 
se sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y 
comisionar para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones 
y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00071 

 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del 
Consejo  Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la 

Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que 
se sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y 
comisionar para el presente asunto a la Dirección de Inspecciones 
y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 

Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00072 

 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo  
Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura 

Cundinamarca, procede el Despacho, 
 

Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se 

sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para 
el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía 
de Mosquera Cundinamarca. 

 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bfd1c2b14373aa68d7b1aadd0ae596a09b56b446cf5a8da5583a5c1dbcb96a2

Documento generado en 20/10/2022 10:16:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00073 

 
Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo  

Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura 
Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se 
sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para 

el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía 
de Mosquera Cundinamarca. 
 

Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 

 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 

 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 
para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00074 

 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura 

Cundinamarca, procede el Despacho, 
 

Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se 

sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para 
el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía 
de Mosquera Cundinamarca. 

 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 
 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

20 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. DC2022-00075 

 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo  
Superior de la Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura 

Cundinamarca, procede el Despacho, 
 

Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se 

sirvan dar aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para 
el presente asunto a la Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía 
de Mosquera Cundinamarca. 

 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 

asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  

Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen 

para lo pertinente, adjuntándose dicho documento. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 049, 
HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

mailto:asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co


Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a54f96c11ca280f3bcf4c8fdba335abf1479dbf38deb1c8c8f2c682bb5445e90

Documento generado en 20/10/2022 10:16:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


